
Tacuarembó, 17 de agosto de 2018.- 

 

Sr. Edil Departamental 

Integrante de la Comisión de Finanzas y Presupuesto 

Presente 

 

                     Se cita a Ud., en su calidad de Edil integrante de la Comisión de Finanzas y 

Presupuesto a  la reunión a realizarse el próximo lunes 20  de agosto  de 2018, a la hora 

19:30,  a fin de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º.- Elección de Mesa.- 

2º.- Consideración y aprobación Acta Nº 21 de fecha 13 de agosto de 2018. 

3º.- Expediente Interno Nº 90/18 caratulado “ Edil Departamental Sr. Oscar Depratti; 

presenta anteproyecto solicitando al Ejecutivo Departamental, envíe a los asesores que estime 

pertinente, para considerar el reclamo del Complejo Habitacional RC 28 de Paso de los Toros, 

para evaluar la situación tributaria del mismo”. 

4º.- Expediente Interno Nº 95/18 caratulado “INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE 

TACUAREMBO; remite la Rendición de Cuentas y Ejecucion Presupuestal del Ejercicio 

2017, según lo dispuesto por el Artículo 214 de la Constitución de la República, conforme a la 

compilación llevada a cabo por la Dirección General de Hacienda”. ( Se envió al TCR ). 

5º.- Expediente Interno Nº 96/18 caratulado “INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE 

TACUAREMBO; remite Of. 228/18, adjuntando la Modificación Presupuestal del Ejercicio 

2018-2020, según lo dispuesto por el Artículo 214 de la Constitución de la República, 

conforme a la compilación llevada a cabo por la Dirección General de Haciendas”. 

9º.- INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBÓ, eleva nota de familia 

Muga propietarios del inmueble donde funciona actualmente el Museo casa Muga en San 

Gregorio de Polanco. 

10º.- Expediente Interno Nº 123/18, caratulado “INTENDENCIA DEPARTAMENTAL 

DE TACUAREMBÓ, eleva Exp. 1377/18, solicitando anuencia para adquirir 14 hectáreas, 

de parte del Padrón Nº 3209, sito en la 15º Sec. Cat. Tbó. Por título compraventa y modo 

tradición a la propietaria del bien Sra Susana Begue Ciancio, en donde se encuentra el 

vertedero de Achar” 

   

 

 

 

DARDO A. LOPEZ RODRÍGUEZ 

               DIRECTOR GRAL DE SECRETARIA 

 


